
RESOLUCIÓN CB-II - Nº 20  -CEJ- 2003


VISTO:


La creación de las Carreras de Bachillerato Universitario en Derecho, Abogacía y Escribanía aprobadas por el Consejo Superior de la Universidad mediante Resolución Nº 808 de fecha 27 de noviembre de 1997, otorgando reconocimiento oficial y dando validez nacional al título el Ministerio de Cultura y Educación (hoy Educación, Ciencia y Tecnología) según Resolución Nº 2064 de fecha  9 de octubre de 1998, y la modificación al Plan de Estudios de las citadas Carreras aprobada por el Consejo Superior de la Universidad mediante Resolución Nº 206 de fecha 13 de agosto de 2002, tomando conocimiento y registro el Ministerio de Educación según Nota 1665-DNGU de fecha 29 de octubre de 2002, y;


CONSIDERANDO:

Que corresponde agrupar las asignaturas del Plan de Estudios modificado, según su afinidad;


Que deben fijarse dentro de cada Departamento el nuevo orden de prelación y las respectivas correlatividades de las asignaturas que lo integran;


Por ello y en uso de sus atribuciones

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y JURÍDICAS


RESUELVE:

Art. 1º) Las asignaturas que integran el Plan de Estudios, año 2002, de las carreras de Bachiller Universitario en Derecho, Abogacía y Escribanía se agrupan en cinco Departamentos, a saber: Departamento de Derecho Público, Departamento de Derecho Privado, Departamento de Derecho Procesal, Departamento de Derecho Penal y Departamento de Derecho Notarial.


Art. 2º) Corresponden al Departamento de Derecho Público, en el orden de prelación que se especifica, las siguientes asignaturas: DERECHO POLÍTICO, DERECHO PÚBLICO I (Constitucional), DERECHO PÚBLICO II (Administrativo), DERECHO PÚBLICO III (Financiero y Tributario), PRINCIPIOS DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO.


Art. 3º) Corresponden al Departamento de Derecho Privado, en el orden de prelación que se especifica, las siguientes asignaturas: INTRODUCCIÓN AL DERECHO, DERECHO PRIVADO I (Parte General), DERECHO PRIVADO II (Obligaciones), DERECHO PRIVADO III, DERECHO SOCIAL, LABORAL y PREVISIONAL, DERECHO PRIVADO IV, DERECHO PRIVADO V (Reales), DERECHO PRIVADO VI (Familia), DERECHO PRIVADO VII (Sucesiones), PRINCIPIOS DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, INTRODUCCIÓN A LA  PRÁCTICA EMPRESARIAL, DERECHO CONCURSAL.


Art. 4º) Corresponden al Departamento de Derecho Procesal, en el orden de prelación que se especifica, las siguientes asignaturas: INTRODUCCIÓN A LA PRÁCTICA DEL DERECHO PROCESAL, DERECHO PROCESAL (Parte General), DERECHO PROCESAL CIVIL, COMERCIAL y LABORAL, PRÁCTICA PROFESIONAL y PASANTÍAS TUTORIALES. 


Art. 5º) Corresponden al Departamento de Derecho Penal, en el orden de prelación que se especifica, las siguientes asignaturas: DERECHO PENAL I (Parte General), DERECHO PENAL II (Parte Especial), DERECHO PROCESAL PENAL.


Art. 6º) Corresponden al Departamento de Derecho Notarial, en el orden de prelación que se especifica, las siguientes asignaturas: DERECHO NOTARIAL y REGISTRAL I, DERECHO NOTARIAL y REGISTRAL II, PRÁCTICA NOTARIAL I, PRÁCTICA NOTARIAL II y PASANTÍAS TUTORIALES.








Art. 7º) Las asignaturas ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE UNIVERSITARIO, INTRODUCCIÓN A MÉTODOS ALTERNATIVOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS, MEDIACIÓN, DERECHO AMBIENTAL, LEGISLACIÓN VITIVINÍCOLA y MINERA no pertenecen a ningún Departamento y poseen la correlatividad que se consigna en el artículo siguiente.


Art. 8º) Establécense las siguientes correlatividades de asignaturas, para cursar y para rendir, en los casos mencionados:

Título: Bachiller Universitario en Derecho
	Código
	Asignatura
	Dedicación 
	Correlatividad para Cursar y Rendir



	
	
	
	

	
	Primer año
	
	

	
	Primer Semestre
	
	

	001
	Introducción al Derecho
	Semestral
	.....

	002
	Derecho Privado I (Parte General)
	Semestral
	.....

	003
	Derecho Político
	Semestral
	.....

	004
	Estrategias de aprendizaje universitario
	Semestral
	

	
	Segundo Semestre
	
	

	005
	Derecho Penal I (Parte General)
	Semestral
	....

	006
	Derecho Público I (Constitucional)
	Semestral
	003

	007
	Derecho Privado II (Obligaciones)
	Semestral
	002

	
	Segundo año
	
	

	
	Tercer Semestre
	
	

	008
	Derecho Privado III
	Semestral
	007

	009
	Derecho Penal II (Parte Especial)
	Semestral
	005

	010
	Introducción a la Práctica del Derecho Procesal
	Semestral
	002

	011
	Introducción a métodos alternativos de resolución de conflictos
	Semestral
	007

	
	Cuarto Semestre
	
	

	012
	Derecho social, laboral y previsional
	Semestral
	010

	013
	Derecho Público II (Administrativo)
	Semestral
	006

	014
	Derecho Privado IV 
	Semestral
	008

	
	Tercer año
	
	

	
	Quinto Semestre
	
	

	015
	Derecho Privado V (Reales)
	Semestral
	014

	016
	Derecho Público III (Financiero y Tributario)
	Semestral
	013

	017
	Principios de Derecho Internacional Público
	Semestral
	016

	018
	Principios de Derecho Internacional Privado
	Semestral
	015

	
	Sexto Semestre
	
	

	019
	Derecho Privado VI (Familia)
	Semestral
	015

	020
	Derecho Privado VII (Sucesiones)
	Semestral
	019

	021
	Mediación
	Semestral
	011

	022
	Introducción a la práctica Empresarial
	Semestral
	....


Título: Abogado

	Código
	Asignatura
	Dedicación
	Correlatividad

	
	Cuarto año
	
	

	
	Séptimo Semestre
	
	

	023
	Derecho Concursal
	Semestral
	014

	024
	Derecho Procesal – Parte General
	Semestral
	009 y 019

	025
	Derecho Procesal Civil, Comercial y Laboral (Provincial y Federal)
	Semestral
	024

	
	Octavo Semestre
	
	

	026
	Derecho Procesal Penal (Prov. y Federal)
	Semestral
	024

	027
	Derecho Ambiental
	Semestral
	....

	028
	Legislación Vitivinícola y Minera
	Semestral
	....

	029
	Práctica Profesional y pasantías Tutoriales
	Semestral
	025 y 026


Título: Escribano
















	Código
	Asignatura
	Dedicación
	Correlatividad de Cursado
	Correlatividad Examen

	
	Cuarto año
	
	
	

	
	Séptimo Semestre
	
	
	

	023
	Derecho notarial y registral I
	Semestral
	020R*
	020 A**

	024
	Práctica notarial I
	Semestral
	020R*
	023 A**

	
	Octavo Semestre
	
	
	

	025
	Derecho notarial y registral II
	Semestral
	023R*
	023 A**

	026
	Práctica notarial II y pasantías Tutoriales
	Semestral
	024R*
	024 A**


Aclaraciones:

· R* Regular

· A** Aprobada


Art. 9º) Cuando dos asignaturas de un mismo Departamento correspondan a un mismo curso y sean dictadas simultáneamente dentro del mismo cuatrimestre, podrán rendirse en el orden que prefiera el alumno, pero deberán aprobarse ambas para poder rendir las que le suceden en el Departamento.


Art. 10º) Comuníquese a los interesados y archívese.




MENDOZA, 06 de marzo de 2003 
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